
 
                           Asunción,   4 de junio del 2021.-
 
              Como se pide, dispóngase la transferencia de las sumas depositadas en el BANCO
CONTINENTAL, de los embargos trabados sobre la cuenta N° 01-667000-08 bajo la
denominación BLAS LANZONI ACHINELLI con C.I. N° 1.708.434 a la cuenta N° 601898131/1
abierta a nombre del presente juicio y a la orden del Juzgado en el BANCO NACIONAL DE
FOMENTO y al efecto ofíciese.-
 
ANTE MÍ:
 

JUICIO: “MERIDIAN S.A. C/ PARTIDO LIBERAL RADICAL AUTENTICO Y OTROS S/
ACCIÓN EJECUTIVA”.-

Para conocer la
validez del

documento,
verifique aquí.
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